
INSTANCIA CANDELERA 2019

DATOS PERSONALES:

Apellidos:

D.N.I:

Dirección:

Población:

e-mail: Teléfono:

Provincia:C.P.:

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos personales contenidos
en este documento formarán parte del fichero de ferias titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de tramitar
estas solicitudes. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija. Ud. podrá acceder, rectificar y
suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos que podrá
consultar en nuestra web www.barbastro.org

Personas físicas : Área de Desarrollo - Ayuntamiento de Barbastro. Pza. Constitución, 2 – 22300 Barbastro (Huesca)

correo electrónico: desarrollo@barbastro.org

Personas jurídicas : Presentación por sede electrónica : barbastro.sedelectronica.es

SOLICITA:

Nombre:

METROS LINEALES QUE SOLICITA

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

Fotocopia del D.N.I

   ENVÍO DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN DEL 15/11/2018 AL 7/01/2019

A:

Nacionalidad:

ALIMENTACIÓNPRODUCTOS QUE COMERCIALIZA:

Vehículo que utiliza: Matrícula:

¿HA PARTICIPADO
ANTERIORMENTE?

NO

SI AÑOS

OTROS

ESPECIFICAR PRODUCTO:

C:B: D:

DIMENSIONES DEL PUESTO:

Fotocopia del último recibo de Autónomos

Fotocopia del certificado del alta en el IAE

Seguro de Responsabilidad Civil

En caso de extranjeros:

Permisos de residencia y trabajo

Registro Sanitario
Carné de manipulador alimentos

Alta IAE Cooperativa

Último recibo pago Cooperativa

TC2

Certificado de estar al corriente en la S. Social

En caso de venta de alimentación:

En caso de Cooperativa: .

En caso de Socio Trabajador, además:

Último recibo pago Autónomos

Registro de entrada:

FIRMA
El solicitante,

En Barbastro,  a

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PUESTO
DE VENTA AMBULANTE EL DÍA 2 DE FEBRERO

DE 2019 PARA LA FERIA DE LA CANDELERA

Autoliquidación y justificante bancario de ingreso



AUTOLIQUIDACIÓN

ÁREA DE HACIENDA, UNIDAD DE  TESORERÍA  | AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO

La presente autoliquidación tiene carácter provisional, a resultas
de la liquidación definitiva que, en su caso, se practicará por la administración municipal.

TIPO DE OCUPACIÓN:

TOTAL CUOTA TRIBUTARIA (AXB:):

PERIODO DE UBICACIÓN: CANDELERA 2019

SUJETO PASIVO:

Nombre: N.I.F:

 Apellidos:

Población:

 Calle: Nº Esc. LetraPiso

CP: Provincia:

Teléfono: E-mail:

D.N.IRepresentante:

En Barbastro,  a

FIRMA
El solicitante,

"De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que sus datos personales serán
incluidos en el fichero de Tasas titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de gestionar los servicios sujetos a
tasas o precios públicos, es decir, el tratamiento de sus datos se basa en la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios
Públicos. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. Ud. podrá acceder,
rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos
que podrá consultar en nuestra web www.barbastro.org Fecha y firma del interesado”

Registro de entrada:

TASA POR BARRACAS, CASETAS DE VENTA,
ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN

TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS
CALLEJERAS Y AMBULANTES

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO

El ingreso debe realizarse a favor del Ayuntamiento en la cuenta de
Ibercaja ES20 2085 2154 3003 0029 7873

haciendo constar en el concepto del ingreso:

Feria de la Candelera + nombre del solicitante

B) Metros lineales solicitados ml

€

A) Bazares y tenderetes de todo tipo sin infraestructura, por metro lineal : 9 €
Máximo 8 metros lineales, por 3 metros de fondo, salvo vehículos tienda


D:20120607120802+02'00'
D:20120607120802+02'00'
comunicacion@ifeba.es
Comunicación
Feria de Barbastro
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C.P.:
De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos personales contenidos en este documento formarán parte del fichero de ferias titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de tramitar estas solicitudes. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija. Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos que podrá consultar en nuestra web www.barbastro.org
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SOLICITA:
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PRODUCTOS QUE COMERCIALIZA:
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En caso de venta de alimentación: 
En caso de Cooperativa: .
En caso de Socio Trabajador, además:
Registro de entrada:
ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PUESTO DE VENTA AMBULANTE EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 2019 PARA LA FERIA DE LA CANDELERA
AUTOLIQUIDACIÓN 
ÁREA DE HACIENDA, UNIDAD DE  TESORERÍA  | AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
La presente autoliquidación tiene carácter provisional, a resultas
de la liquidación definitiva que, en su caso, se practicará por la administración municipal. 
TIPO DE OCUPACIÓN:
TOTAL CUOTA TRIBUTARIA (AXB:): 
PERIODO DE UBICACIÓN: CANDELERA 2019
SUJETO PASIVO:
"De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que sus datos personales serán incluidos en el fichero de Tasas titularidad del Ayuntamiento de Barbastro con la finalidad de gestionar los servicios sujetos a tasas o precios públicos, es decir, el tratamiento de sus datos se basa en la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos. Estos datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información adicional sobre protección de datos que podrá consultar en nuestra web www.barbastro.org Fecha y firma del interesado”
Registro de entrada:
TASA POR BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES 
ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
El ingreso debe realizarse a favor del Ayuntamiento en la cuenta de
Ibercaja ES20 2085 2154 3003 0029 7873
haciendo constar en el concepto del ingreso: 
Feria de la Candelera + nombre del solicitante 
B)	Metros lineales solicitados		ml
€
A)         Bazares y tenderetes de todo tipo sin infraestructura, por metro lineal : 9 €
         Máximo 8 metros lineales, por 3 metros de fondo, salvo vehículos tienda
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